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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 73 TER, fracción XII; 92, el primer y último párrafos; 92 TER; 98 
BIS; 128 y 131; se adicionan los artículos 73 QUÁTER y 73 QUINTUS a la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, para quedar como sigue: 

Artículo 73 TER.- ... 

I. a XI. ... 

XII. Fecha de inicio y término de ejecución de la actividad o servicio contratado, así como la de 
entrega del bien objeto del contrato; esto último, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 74 
de esta Ley. 

El proveedor únicamente quedará exento de la obligación de entregar en la fecha convenida, cuando 
acredite plenamente, que la entrega no se realizó en la misma por caso fortuito o fuerza mayor que 
afecte directamente, a él o al bien, pudiéndose pactar sin responsabilidad alguna, una nueva fecha 
de entrega; 

XIII. a XV. ... 

Artículo 73 QUÁTER.- Todo bien inmueble cuya transacción esté regulada por esta Ley, deberá ofrecerse 
al consumidor con la garantía correspondiente, la cual no podrá ser inferior a un año contado a partir de la 
entrega real del bien. En el tiempo en que dure la garantía el proveedor tendrá la obligación de realizar, sin 
costo alguno para el consumidor, cualquier acto tendiente a la reparación de los defectos o fallas presentados 
por el bien objeto del contrato. 

El tiempo que duren las reparaciones efectuadas al inmueble al amparo de la garantía no es computable 
dentro del plazo de la misma; una vez que el inmueble haya sido reparado se iniciará la garantía respecto de 
las reparaciones realizadas, así como con relación a las piezas o bienes que hubieren sido repuestos y 
continuará respecto al resto del inmueble. 

Artículo 73 QUINTUS.- En caso de que el consumidor haya hecho valer la garantía establecida en el 
artículo 73 QUÁTER, y no obstante, persistan los defectos o fallas imputables al proveedor, éste se verá 
obligado de nueva cuenta a realizar todas las reparaciones necesarias para corregirlas de inmediato, así 
como a otorgarle, en el caso de defectos o fallas leves, una bonificación del cinco por ciento sobre el valor de 
la reparación; en caso de defectos o fallas graves, el proveedor deberá realizar una bonificación del veinte por 
ciento de la cantidad señalada en el contrato como precio del bien. 

Para efectos de esta Ley, se entiende por defectos o fallas graves, aquellos que afecten la estructura o las 
instalaciones del inmueble y comprometan el uso pleno o la seguridad del inmueble, o bien, impidan que el 
consumidor lo use, goce y disfrute conforme a la naturaleza o destino del mismo. Se entenderá por defectos o 
fallas leves, todos aquellos que no sean graves. 

En caso de que los defectos o fallas graves sean determinados por el proveedor como de imposible 
reparación, éste podrá optar desde el momento en que se le exija el cumplimiento de la garantía, por sustituir 
el inmueble, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por la fracción I siguiente, sin que haya lugar a la 
bonificación. En caso de que en cumplimiento de la garantía decida repararlas y no lo haga, quedará sujeto a 
la bonificación y a lo dispuesto en el párrafo siguiente. 

Para el supuesto de que, aún después del ejercicio de la garantía y bonificación antes señaladas, el 
proveedor no haya corregido los defectos o fallas graves, el consumidor podrá optar por cualquiera de las dos 
acciones que se señalan a continuación: 
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I. Solicitar la sustitución del bien inmueble, en cuyo caso el proveedor asumirá todos los gastos 
relacionados con la misma, o 

II. Solicitar la rescisión del contrato, en cuyo caso el proveedor tendrá la obligación de reintegrarle el 
monto pagado, así como los intereses que correspondan, conforme lo previsto en el segundo párrafo del 
artículo 91 de esta ley. 

Artículo 92.- Los consumidores tendrán derecho, a su elección, a la reposición del producto o a la 
devolución de la cantidad pagada, contra la entrega del producto adquirido, y en todo caso, a una bonificación, 
en los siguientes casos: 

I. a IV. ... 

... 

Si con motivo de la verificación, la procuraduría detecta el incumplimiento de alguno de los supuestos 
previstos por este precepto, podrá ordenar que se informe a los consumidores sobre las irregularidades 
detectadas, de conformidad a lo establecido en el artículo 98 Bis, para el efecto de que puedan exigir al 
proveedor la bonificación que en su caso corresponda. 

Artículo 92 TER.- La bonificación a que se refieren los artículos 92 y 92 Bis no podrá ser menor al veinte 
por ciento del precio pagado. El pago de dicha bonificación se efectuará sin perjuicio de la indemnización que 
en su caso corresponda por daños y perjuicios. 

Para la determinación del pago de daños y perjuicios la autoridad judicial considerará el pago de la 
bonificación que en su caso hubiese hecho el proveedor. 

La bonificación que corresponda tratándose del incumplimiento a que se refiere al artículo 92, fracción I, 
podrá hacerla efectiva el consumidor directamente al proveedor presentando su comprobante o recibo de 
pago del día en que se hubiere detectado la violación por la Procuraduría y no podrá ser menor al veinte por 
ciento del precio pagado. 

Artículo 98 BIS.- Cuando con motivo de una verificación la Procuraduría detecte violaciones a esta Ley y 
demás disposiciones aplicables, podrá ordenar se informe a los consumidores individual o colectivamente, 
inclusive a través de medios de comunicación masiva, sobre las acciones u omisiones de los proveedores que 
afecten sus intereses o derechos, así como la forma en que los proveedores los bonificarán, debiendo éstos 
acreditar el cumplimiento de dicha orden. En caso de no hacerlo, se aplicarán las sanciones que 
correspondan. 

El informe a que se refiere el párrafo anterior, podrá ordenarse como uno de los puntos resolutivos del 
procedimiento contenido en el artículo 123 de la presente Ley. 

Artículo 128.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 BIS, 63 TER, 63 
QUINTUS, 65, 65 BIS, 73, 73 BIS, 73 TER, 73 QUÁTER, 73 QUINTUS, 74, 76 BIS, 80, 86 BIS, 87, 87 TER, 
92, 92 TER, 98 BIS y 121 serán sancionadas con multa de $518.37 a $2' 027, 403.14. 

Artículo 131.- ... 

I. a III. ... 

IV. Cualquier otro elemento o circunstancia que sirva como prueba para determinar el incumplimiento 
u omisión para aplicar la sanción. 

... 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2008.- Dip. Cesar Horacio Duarte Jaquez, Presidente.- Sen. Gustavo 
Enrique Madero Muñoz, Presidente.- Dip. Manuel Portilla Dieguez, Secretario.- Sen. Gabino Cué 
Monteagudo, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos  
mil nueve.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 


